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1. Datos básicos de la reunión: 

Acta 
No. 

Hora 
inicio 

Hora 
finalización 

Fecha Tipo de reunión 

Día Mes Año Ordinaria Extraordinaria 

 
4 

 
8:30 

(x) 
a.m. 

10:00 
am 

(x) 
a.m. 

 
22 

 
4 

 
2021 

 
x 

 

p.m. p.m. 

Lugar: Microsoft Teams 

Proceso: Planeación estratégica 

Convoca: Claudia Milena Salcedo Acero Cargo: Jefe Oficina Asesora e Planeación 

 

Objetivo de la reunión: De acuerdo con lo establecido en los numerales 1 y 2 del artículo 7 de la Resolución 123 de 
2018 “Por la cual crea y conforma el Comité Institucional de Gestión y Desempeño del Instituto Distrital de la  
Participación y Acción Comunal – IDPAC”, se convocó la sesión No. 4, para el jueves 22 de abril, a partir de las 8:30 
am., y hasta las 10:22 a.m., con el siguiente orden del día: 

 
1. Verificación del Quorum 
2. Informe de avance presentación presupuestal corte 31 de marzo. 
3. Informe de avance planes institucionales primer trimestre. 
4. Modificaciones Plan de Acción Institucional. 
5. Proposiciones y varios. 

2. Participantes 

Nombres y apellidos Cargo Firma 

Alexander Reina Otero. Director General 
 

Pablo César Pacheco Rodríguez Secretario General 
 

Instrucciones: 

1. Al iniciar la reunión nombrar un moderador(a) y un Secretario(a) Técnico para la elaboración del acta. 
2. Tenga en cuenta diligenciar todos los campos solicitados, con letra legible. 
3. Antes de iniciar con el “Orden del día”, verificar si se cumplió con los compromisos del acta anterior (si aplica). 
4. En el numeral 3: “Orden del día”, enuncie los temas a tratar en la reunión, con los resultados esperados. Ejemplo: 

5. En el numeral 4 “Elaborada por”: escriba el nombre completo de la persona encargada de diligenciar el acta. 
Aprobación del anteproyecto de presupuesto en lugar de presentación del anteproyecto de presupuesto. 

6. En el numeral 5 “Proceso responsable de elaboración”, enuncie el proceso donde se genera el acta atendiendo el 

7. En el numeral 6 “Lugar, fecha y hora de la próxima reunión”, diligencie los datos en cada casilla. (si aplica). 
mapa de procesos. 

8. En el numeral 7: “Desarrollo de la reunión” describa as discusiones y argumentos de manera breve y precisa e 

9. En el numeral 8:” Acuerdos/Propuestas/Disensos” registre de manera breve los acuerdos y propuestas presentadas 
indique las decisiones adoptadas. 

10. En el numeral 9: “Responsabilidades y compromisos”, registre la responsabilidad adquirida, el nombre o 
durante la reunión. 

11. En el numeral 10. “Cierre de la Reunión”, registre el nombre del presidente y del secretario del comité cuando 
dependencia, para que en la siguiente reunión se verifiquen los compromisos. 

aplique, los cuales en todos los casos deberá suscribir el acta de la reunión. 
12. Haga lectura del acta y en el numeral 2 “Participantes”, solicite que cada uno de los asistentes registre 

nombres, cargo y firma y cierre la reunión. 
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Donka Atanassova Iakimova. 
Subdirectora de Promoción de la 
Participación 

 

Ana María Almario Dreszer. 
Subdirectora de Fortalecimiento de la 
Organización Social 

 

 

William Alejandro Rivera Camero. Subdirector de Asuntos Comunales 

 

 

Paula Lorena Castañeda Vásquez. Jefe Oficina Asesora Jurídica 
 

Omaira Morales Arboleda. 
Jefe Oficina Asesora de 
Comunicaciones 

 

Pedro Pablo Salguero Lizarazo. 
Jefe Oficina de Control Interno (Con 
voz y sin voto)  

Marcela Pérez Cárdenas. Asesor de la Dirección General 
 

Claudia Milena Salcedo Acero. Jefe Oficina Asesora de Planeación  

3. Orden del día 4. Elaborado por (nombre): 
  

Verificación del Quorum 
Informe de avance presentación 
presupuestal corte 31 de marzo. 
Informe de avance planes 
institucionales primer trimestre. 
Modificaciones Plan de Acción 
Institucional. 
Proposiciones y varios. 

Nicolás Muñoz Mora 

1 
2 

 

5. Proceso responsable de la elaboración: 

Planeación Estratégica 

3  

6. Lugar, fecha y hora de la próxima reunión: 

4 Lugar: No aplica    

5 
 Día Mes Año Hora 

    Am 
(x) 

 

 
 

7. Desarrollo de la reunión: 

 

En concordancia con lo establecido en la Resolución 123 del 23 de mayo de 2018 “Por la cual se crea y conforma el 
Comité Institucional de Gestión y Desempeño del Instituto Distrital de Participación y Acción Comunal – IDPAC”, y 
dando cumplimiento al Artículo 7. Funciones del Secretario Técnico, se programó la agenda del Comité de manera 
consultiva con los miembros, a los quienes se le solicitó previamente a través de correo electrónico informar los temas 
a agendar. 

 
1. Verificación de Quórum 

 
A las 8:30 a.m., se dio inicio a la sesión virtual del Comité, con la verificación de quórum, donde se constató la 
participación de ocho de los ocho miembros del Comité Institucional de Gestión y como invitados el doctor Pedro 
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Pablo Salguero Lizarazo Jefe de Control Interno y la doctora Marcela Pérez Cárdenas, Asesora de la Dirección 
General. 

 

Se procedió a dar lectura al orden del día por parte de la Dra. Claudia Milena Salcedo, jefe de la Oficina Asesora de 
Planeación en calidad de Secretaría Técnica del Comité. 

 
 

2. Informe de avance presentación presupuestal corte 31 de marzo. 
 

La Dra. Claudia Salcedo, jefe de la Oficina Asesora de Planeación dio un avance de la ejecución presupuestal de la 
reserva de 2020 constituida en 2021, así: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Señaló el detalle de los recursos presupuestales pendientes por girar, teniendo en cuenta las reservas 2021 de los 
proyectos de inversión del cuatrienio anterior. Donde aún faltan por girar $23.497.386 (veintitrés millones, 
cuatrocientos noventa y siete mil, trescientos ochenta y seis) pesos. 
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Igualmente, mencionó el detalle de la ejecución de la reserva de los nuevos proyectos de inversión, señalando que el 
total de presupuesto que aún falta por girar es de $1.559.361.900 (mil quinientos cincuenta y nueve millones, 
trescientos sesenta y un mil novecientos) pesos. 
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El Director General Alexander Reina, indicó que de acuerdo con la presentación, el proyecto más atrasado en 
cuanto a la ejecución es el 7685, donde solicita al área encargada indicar el motivo de estos retrasos. 

 

Alejandro Rivera, subdirector de asuntos comunales mencionó que, dentro de este rubro, está el presupuesto 
correspondiente a las elecciones de la JAC, las cuales están aplazadas donde se tiene una proyección de casi 
$400 millones de pesos y en consecuencia hay dificultad en su ejecución. 

 

El director Alexander Reina, puntualiza que teniendo en cuenta que este presupuesto hace parte de la reserva 
2020, se debe buscar un mecanismo para ejecutar dicho presupuesto. Por tal razón también solicita al equipo de 
la Secretaria General, revisar cual es la fórmula para lograr la ejecución de este presupuesto. 

 
Manifestó su preocupación frente a la ejecución de 45% del proyecto 7714 y le solicita a la Secretaria General 
indicar el motivo de estos retrasos y a su vez, sobre el proyecto 7723, un proyecto que tiene que ver con la 
Subdirección de Promoción de la Participación. 

 
Donka Atanassova, Subdirectora de Promoción de la Participación, señaló que este proyecto 7723 corresponde a 
órdenes de prestación de servicios y algunas cuentas que no se han cobrado, teniendo en cuenta esto, se espera 
que al girar dicho dinero no se tendrá dificultad en esa ejecución. 

 

Alejandro Rivera, Subdirector de Asuntos Comunales, señaló que parte del presupuesto del año corresponde al 
pago pendiente a la MOE, la adición a la ETB, sobre la campaña publicitaria realizada, y lo referente a “Ágora” 
esto con respecto a las reservas del 2020. 

 
El director Alexander Reina, mencionó la preocupación respecto a las reservas del año 2020, ya que estaban 
presupuestadas para ejecutar al mes de febrero de 2021, solicita a la Oficina Asesora del Planeación, le indique 
entonces si se tenía un plazo mayor para esta ejecución presupuestal. 

 

Claudia Milena Salcedo, jefe de la Oficina Asesora de Planeación, señaló que en efecto se había dado un plazo 
de ejecución de la reserva para el primer semestre de este año, teniendo en cuenta también los lineamientos de la 
Contraloría. Mencionó que se puede justificar de acuerdo con los problemas para su ejecución, pero puntualizó 
que lo ideal es ejecutarla durante los primeros meses del año. 

 

El Director Alexander Reina, solicitó, que la próxima semana del 26 al 30 de abril, presenten un plan de ejecución 
de los recursos que están en reserva, puesto que se está finalizando abril y hay proyectos que aún no superan la 
ejecución del 50%. 

 

El Director Alexander Reina, preguntó sobre el proyecto 7796, acerca de cuáles son las reservas y que falta por 
ejecutar. Donka Atanassova Subdirectora de Promoción de la Participación, indicó que dentro de esta reserva 
esta: Un contrato que tiene la Oficina Asesora de Comunicaciones; la Unión temporal IDPAC, que tiene pendiente, 
$86.367.000, para cobrar; algunos contratistas que no han pasado sus cuentas de cobro y lo correspondiente a 
“ypg systems” de Colombia, que es un tema de la OAC, señaló que se están adelantando acciones para su 
ejecución, también recuerda que el contrato de transporte está allí incluido, pero teniendo en cuenta las 
situaciones de pandemia no se ha podido ejecutar como se esperaba, por los cierres y cuarentenas. 

 
El Secretario General, Pablo Pacheco, mencionó que con respecto al proyecto 7714, y que teniendo en cuenta 
que la información suministrada es con corte a 31 de marzo, ya se giraron en el mes de abril $141 millones y sólo 
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quedarían pendientes $62 millones de pesos por girar. 
 

Omaira Morales, jefe de la Oficina Asesora de Comunicaciones, preguntó, a cuál contrato hace referencia la 
Subdirectora de Promoción de la Participación, Donka Atanassova, ya que ellos en comunicaciones tienen el 
contrato con la ETB y con Canal Capital que tienen una prórroga hasta mayo. 

 
Alejandro Rivera Subdirector de Asuntos Comunales, indicó que en mayo se pagaran los $29 millones de pesos 
restantes con respecto a la campaña publicitaria de lo referente a ph, $52 millones de pesos relacionados con los 
computadores relacionados con las urnas de cristal, está programado para pagarlo antes de finalizar abril; está 
pendiente la liquidación de Gloria López, compañera fallecida por Covid-19 y también está pendiente el contrato 
de la MOE. Solicita apoyo del director para hablar con el Gerente de la ETB, ya que se hizo una solicitud de 
modificación del Ágora y culminar el proceso. 

 

Donka Atanassova, indicó que los contratos a los que hace referencia de la Oficina de Comunicaciones son el de 
la ETB y el de Canal Capital. Igualmente señaló que hay un monto de la Gerencia de Juventud por los 
implementos adquiridos al final de 2020, que aún no tiene conocimiento si ya, se cobró por parte del operador y 
recuerda que en anteriormente le había solicitado a la Secretaria General, el envío de los códigos 
correspondientes para el pago de otros montos pequeños que están pendientes. Sin embargo, la respuesta de 
Secretaria General, es que estos procesos corresponden a lo que está cargado en el usuario SECOP, de la 
Subdirectora de Promoción. Por tanto, solicita que el proceso se haga como el año pasado para dar trámite a la 
liquidación de los presupuestos pendientes. 

 

El Director finalizó solicitando un reporte con respecto a cuales son los recursos que faltan por ejecutar por cada 
proyecto, teniendo en cuenta que se debe dar cumplimiento a la ejecución presupuestal, señalando los principales 
obstáculos. Indicó que se le hará seguimiento quincenal a la ejecución de estos recursos, recuerda que, en los 
Informes del Ministerio de Hacienda, el IDPAC está muy bien ranqueado en cuanto a la ejecución presupuestal, 
pero no con los giros. Por tanto, le solicitó a la Oficina de Planeación entregar un informe quincenal sobre la 
ejecución presupuestal. 

 

Las áreas deben entregar a más tardar el día lunes 26 de abril un reporte por cada proyecto donde indique cuales 
son los rubros que están pendientes por ejecutar, los obstáculos para su ejecución para que la Dirección brinde el 
apoyo correspondiente y que se le haga un reporte de gestión quincenal a estos rubros hasta finalizar la ejecución 
de los recursos. 

 

Ana María Almario Subdirectora de Fortalecimiento, indicó que ya se radicó la cuenta de cobro del operador 
logístico. Recuerda que hay varios contratos que van hasta el mes de julio, los cuales son, la bolsa logística 
contrato de transporte, guías intérpretes y manifiesta que se hará todo lo que se solicita por parte de la dirección. 

 
Donka Atanassova Subdirectora de Promoción indicó que, existe una dificultad frente a la bolsa especifica de 
proyectos, que es un rubro de más de $85 millones de pesos, que es un rubro que aparece pendiente por 
desembolsar, señaló que hará reunión con los gerentes de los proyectos para revisar los temas correspondientes 
con la ejecución. 

 

Claudia Milena Salcedo Jefe de la Oficina Asesora de Planeación, continúa informando sobre la ejecución 
presupuestal del año 2021 
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El Director Alexander Reina, manifestó su preocupación por el nivel de ejecución presupuestal para la vigencia 
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2021 con respecto de los compromisos realizados para cumplir la meta y a la capacidad que se tiene para 
ejecutar, indicó que no sólo se debe hacer el compromiso, sino también se debe materializar la ejecución. Solicita 
a los miembros indicar los motivos de la ejecución tan baja que existe. 

 

Ana María Almario, Subdirectora de Fortalecimiento, indicó que en su caso corresponde a los contratos de 
prestación de servicios, teniendo en cuenta que la mayoría de contratos se suscribieron para el mes de marzo, 
esta sería la primera cuenta de los contratistas la del mes de abril, indicó que todos los contratos son de ejecución 
mensual, por tanto ira aumentando el monto de giros paulatinamente mes a mes. 

 

La Subdirectora de Promoción de la Participación, Donka Atanassova, indicó que para el caso de su dependencia 
sucede lo mismo, con respecto a la ejecución de los contratos de prestación de servicios, la gran mayoría de los 
contratistas están en proceso de su primer cobro. 

 
El Director Alexander Reina, preguntó puntualmente sobre el proyecto 7729 y 7723, ya que se está alrededor del 
80% y el 90 % de los compromisos pero su ejecución presupuestal sólo ha sido del 1% o el 0% respectivamente. 

 
La Subdirectora de Promoción de la Participación, Donka Atanassova, indicó que dentro de estos proyectos están 
3 contratos de prestación de servicios, que son pequeños, los cuales hacen parte del presupuesto de esta 
vigencia y que hasta ahora se iniciará su ejecución. 

 

Claudia Milena Salcedo Jefe de la Oficina Asesora de Planeación, precisó que los compromisos no hacen 
referencia a los CDP, indicó que los compromisos, hacen referencia a los contratos o convenio suscritos con los 
RP. 

 
3. Informe de avance planes institucionales primer trimestre 

 
Claudia Milena Salcedo Jefe de la Oficina Asesora de Planeación, inició la presentación del avance de los planes 
con el seguimiento al SEGPLAN primer trimestre 2021, así: 
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También mencionó las alertas al seguimiento al SEGPLAN. Con respecto al primer trimestre de 2021. 
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Con relación al seguimiento a proyectos de inversión del primer trimestre 2021, señaló que el avance financiero 
hace referencia al nivel de giros realizados durante el primer trimestre, por esta razón se ven avances tan bajos, 
en concordancia con los demás avances, durante el primer trimestre. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Posteriormente, señaló cómo va el avance del PAI 2021, donde indicó mes a mes que se ha reportado y cuáles 
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son las tareas que se han finalizado y se están desarrollando dentro del primer trimestre. 



 
  

GESTIÓN DOCUMENTAL 

 

Código: IDPAC-GD-FT-19 

Versión: 02 

Páginas 1 de 32 

Fecha: 06/11/2015 
ACTA DE REUNIÓN 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

En este punto Claudia Milena Salcedo Jefe de la Oficina Asesora de Planeación, hizo un llamado para que el 
líder de cada proceso ingrese al SIGPARTICIPO para que se haga la aprobación y observación correspondiente 
de las actividades que están pendientes de aprobación. 

 

Puntualizó que tanto la Subdirección de Promoción como el Área de Gestión de Tecnologías de la Información. 
Reportaron información que no correspondía con los compromisos estipulados en el PAI, pese a que esas 
actividades se encuentran como finalizadas, tal cual lo muestran las gráficas mostradas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Indicó que la actividad que no reportó la Dirección General, es una actividad que se tenía asignada, pero por 
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solicitud del Director, se asignó a la Subdirección de Fortalecimiento. 
 

Indicó que, en el Área de Gestión Documental, hay una actividad donde no se reportó la evidencia 
correspondiente. 
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La Subdirectora de Promoción de la Participación, Donka Atanassova, señaló que frente a las observaciones 
realizadas referente a las evidencias entregadas, en el caso de “Actualizar el diseño del motor de búsqueda de 
libros físicos a través del sistema KOHA, en la casa de las experiencias de participación” la Subdirección, había 
enviado previamente unos correos señalando cuales eran los motivos de problemas con el cargue de la 
información ya que SIGPARTICIPO, no permitía el cargue de algunos tipos de archivos. Y estos correos fueron 
enviados a la OAP, pero no se recibió la respuesta. 

 

Marcela Pérez, Asesora de la Dirección General, hace una claridad sobre el avance del SEGPLAN, indica que la 
inquietud es frente a como se está reportando, ya que frente a lo mencionado, el avance iniciaría para el mes de 
abril, sin embargo, al entregar un reporte de avance cero, es como si no se hubiera entregado nada frente al 
primer trimestre y solicitó revisar esta temática con la OAP, para verificar la forma del reporte. 
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Continúa con la Presentación del avance del Plan Estratégico Institucional. 
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Claudia Milena Salcedo Jefe de la Oficina Asesora de Planeación, indicó que lo presentado hace referencia al 
avance del PEI para el primer trimestre de 2021. 

 
A continuación presentó el informe sobre el Plan Gobierno Abierto Bogotá - GAB. 
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Para este punto indicó que son 23 actividades en desarrollo de las cuales 3 no entregaron evidencia, y de las 
finalizadas, sólo una no reportó evidencia, también hay una actividad para aprobación en el primer trimestre frente 
al plan GAB. Posteriormente, mencionó el reporte de la actividad que no entrego evidencia en concordancia con 
el plan GAB. Solicitó verificar que la evidencia corresponda con la solicitada. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Continúa con el Plan de Participación Ciudadana donde se evidenció el estado de las actividades PIPC- 
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Evidencias. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Silvia Patiño, contratista de la OAP IDPAC, presentó el estado del plan de Mejoramiento Institucional. 
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Silvia Patiño señaló que se tienen 87 observaciones y 128 acciones para su tratamiento, en la gráfica se muestra 
las observaciones y acciones por proceso. El proceso con más observaciones es el de Gestión Contractual y 
Tecnologías de la Información y se encuentran en ejecución. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Indicó que las acciones se clasifican por cada una de las etapas que están en el SIGPARTICIPO, de acuerdo 
como se muestra en las convenciones de la gráfica con respecto a cada uno de los procesos. Señaló que las 
88 acciones resaltadas en color amarillo se encuentran dentro de las fechas planeadas correspondientes 
frente al plan de mejoramiento institucional, y se tiene 11 que están en asignación de seguimiento que es la 
etapa correspondiente con la Oficina de Control Interno y posteriormente  verificación de eficacia, verificación de 
efectividad y cierre. Estos dos ítems están programados en el plan anual de auditorías de la Oficina de Control 
Interno, y están previstos para el mes de octubre y noviembre de este año. 
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De los resultados del primer seguimiento 4 acciones no fueron efectivas y 28 efectivas, y en esta etapa se cierra 
el ciclo, donde esta finaliza en el flujo del plan de mejoramiento, se alimenta de las observaciones de los informes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En este momento existen acciones en análisis de causa, donde los procesos están adelantando las tareas 
correspondientes para el cumplimiento del plan de mejoramiento. Ya que de acuerdo con la resolución número 
126, se tienen 10 días hábiles para dar trámite efectivo a las acciones, desde la etapa de identificación a la 
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definición de acciones, para cumplir con los tiempos establecidos. 
 

La Subdirectora de Promoción de la Participación, Donka Atanassova señaló las dificultades que se han 
presentado con el cargue de la información. Solicitó que todas las observaciones sean previamente socializadas 
con las áreas, y también que se tengan en cuenta las solicitudes que se hacen previamente para poder atender a 
la entrega de evidencias, como en el caso lo mencionado anteriormente con las observaciones realizadas 
referentes a las evidencias entregadas, manifestó que en el caso de “Actualizar el diseño del motor de búsqueda 
de libros físicos a través del sistema KOHA, en la casa de las experiencias de participación” la Subdirección, 
había enviado previamente unos correos indicando cuales eran los motivos de problemas con el cargue de la 
información ya que SIGPARTICIPO, no permitía el cargue de algunos tipos de archivos. Estos correos fueron 
enviados a la OAP, pero no se recibió la respuesta. Pues de alguna forma esto afecta el reflejo de la información 
que se presenta en los comités. 

 

También, solicitó que la OAP ayude a las demás áreas a sincronizar los reportes en los mismos tiempos, ya que 
unos son trimestrales y los otros cuatrimestrales e indica que posibilidad habría de realizar los reportes de manera 
trimestral. Indicó que la subdirección, tuvo varios problemas con la contratación de una persona que ya no hace 
parte del IDPAC, y las funciones estaban en el usuario de dicha contratista en el SIGPARTICIPO, al trasladar 
estas acciones a Iván Vargas, se presentaron dificultades porque pasaron indicadores del Plan de Desarrollo 
Anterior, y esto se comunicó previamente a la Dirección y a la Secretaria General. 

 

El Secretario General, Pablo Pacheco indicó que no está informado frente a lo referente con la contratación de la 
persona encargada de dichos temas en la Subdirección de Promoción. 

 

La Subdirectora de Promoción de la Participación, Donka Atanassova, mencionó que ella tiene las 
comunicaciones y correos enviados referentes al tema. Sin embargo, aclaró que hace referencia es el pasar las 
responsabilidades de un usuario de un contratista a otro, esto fue lo que afecto el desarrollo de las actividades. Y 
que esto se informó previamente, para que fuera tenido en cuenta dentro de la información. 

 

Pedro Pablo Salguero Jefe de la Oficina de Control Interno, señaló que la OAP y la Oficina de Control Interno 
realizaron un proceso de depuración de las acciones del Plan de Mejoramiento. Manifestó que este proceso fue 
liderado por la OAP con el apoyo de la Oficina de Control Interno. Y que se tienen programados 4 seguimientos al 
plan anual de mejoramiento. Solicitó a los procesos tengan en cuenta que una vez se conozcan los resultados de 
esta evaluación de efectividad, para los casos donde se declaran acciones no efectivas, se debe iniciar el proceso 
de documentación de las nuevas acciones de una manera oportuna, dado que en este momento no hay 
reglamentación especifica en cuanto a los tiempos, para estos casos, todo esto para que las verificaciones que se 
hacen posteriormente cumplan con su objetivo. Se recomiendan los mismos 10 días hábiles de la resolución 
existente. Para mejorar la gestión en los procesos y en la administración de los planes de mejoramiento, que es 
uno de los ítems que tiene en cuenta la Contraloría en la evaluación que realizan, pese a que su ponderación no 
está alta como otros ítems que también se evalúan. 

 

Pablo Pacheco, Secretario General solicitó se informe de las acciones de mejora, cuales correspondían a años 
anteriores a 2020, para tener en cuenta que la nueva Administración, heredó muchas acciones que son de 
vigencias anteriores para determinar cómo se están ejerciendo las funciones propias. 

 
Claudia Milena Salcedo Jefe de la Oficina Asesora de Planeación, indicó que hay algunas acciones que incluso 
están desde el año 2005, algunas acciones que no estaban cerradas u otras que fue necesario documentarlas. 
Solicita a Silvia Patiño indicar si la información previa del proceso de depuración ya se había enviado 
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previamente. Silvia Patiño, manifestó que se había enviado el informe cuando se realizó el proceso de 
depuración, manifestó si es posible para el próximo comité, presentar la información correspondiente con los 
ejercicios de depuración y auditoria que hace la oficina de Control Interno, y solicitó que se presenten en el 
próximo comité. 

 
Claudia Milena Salcedo Jefe de la Oficina Asesora de Planeación, indicó que se enviará la matriz de las acciones 
por cada una de las vigencias, que se tiene hasta el momento, posteriormente a la terminación del comité. 

 

Claudia Milena Salcedo Jefe de la Oficina Asesora de Planeación señaló que frente a lo expuesto por la 
Subdirectora de Promoción de la Participación, Donka Atanassova, es un trabajo que se hace constantemente 
con las áreas, informar, brindar alertas y socializar temas correspondientes con el avance del PAI, indicó que el 
trabajo es permanente con la áreas, se hacen observaciones, sin embargo mencionó que el espacio del comité es 
donde se hacen los llamados y las alertas, donde previamente los líderes de área deben verificar que las 
evidencias tengan calidad en la información y que las evidencias corresponden con lo estipulado. En el caso de 
que no correspondan con las evidencias la OAP, está en obligación de indicar que es lo que no corresponde. 

 

La Subdirectora de Promoción de la Participación, Donka Atanassova, señaló que en el caso de los archivos del 
sistema KOHA, es un problema técnico que se informó desde la Subdirección y se socializó previamente. Solicitó 
que se debe mencionar de manera previa no sólo las observaciones referentes a las evidencias, sino también 
gestionar la solución a los casos particulares y tener en cuenta la información remitida por las áreas en 
concordancia con los problemas que se puedan presentar, para que no aparezca como si las áreas no estuvieran 
realizando los procesos y reportes respectivos. 

 

Claudia Milena Salcedo Jefe de la Oficina Asesora de Planeación, recuerda que el trabajo de la OAP es presentar 
la información correspondiente para el seguimiento estipulado de acuerdo con el comité. 

 
Nancy Gómez, Contratista de la OAP, presentó el avance del PAAC en el primer trimestre del 2021 donde 
puntualiza que este plan se formuló en concordancia con Decreto Ley 1474 de 2011, estatuto anticorrupción y 
tiene 6 componentes, también indica que el seguimiento a este plan se debe hacer cada cuatro meses por Ley. 
Sin embargo, se presenta en este comité de avance trimestral para señalar que acciones se han adelantado. 
Donde la Oficina de Control Interno tendrá que hacer un seguimiento para reportar dentro de los 10 días del mes 
de mayo. Por tanto, en el siguiente comité se hará la presentación del consolidado de los 4 meses 
correspondientes. 
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Con relación al Plan de Adecuación y Sostenibilidad MIPG, señaló que el seguimiento se hará de manera trimestral, 
por tanto, teniendo en cuenta que el plan se aprobó en el mes de marzo, se presentará el avance en el mes de Junio 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
El jefe de la Oficina de Control Interno - OCI, Pedro Pablo Salguero, indicó con respecto al PAAC, que la OCI, en 
concordancia con lo anteriormente mencionado, solicitará información a los procesos, con el objetivo de que la 
Entidad pueda cumplir con los plazos establecidos. Teniendo en cuenta que el cuatrimestre no ha culminado, pero 
deben existir actividades que ya se debieron haber terminado, y en función del plazo tan estrecho que tiene la Oficina 
de Control Interno para realizar el seguimiento se hará esta solicitud. 
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Nancy Gómez señaló que la Oficina Asesora de Planeación dictó una charla sobre el PAAC, socializando los mapas 
de riesgos de corrupción que se han adelantado, y la evaluación de los controles. Por tanto, se hizo una capacitación 
práctica a los enlaces encargados para mostrar cómo se debe realizar el reporte correspondiente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4. Modificaciones Plan de Acción Institucional. 

 

Claudia Milena Salcedo Jefe de la Oficina Asesora de Planeación, indicó que se recibieron solicitudes por parte de 
las áreas. Recuerda que, dentro de las observaciones realizadas por la OAP, las actividades se deben someter a 
aprobación de modificación de fecha antes de su vencimiento en el calendario, no después de vencidas. 
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Dentro del proceso el director Alexander Reina realizó una moción sobre las solicitudes de modificaciones que 
solicitaban un plazo muy amplio de modificación en cuanto a la fecha, por tanto, se realizó el proceso de 
aprobación una a unas las modificaciones, de tal manera que las solicitudes de modificación que no se aprobaron 
fueron las siguientes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
A continuación, se mencionan los ajustes aprobados para cada una de las solicitudes de modificación. 
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El director señaló que para este ajuste, se debe iniciar con la capacitación en un orden y propone que sea, iniciar 
por los estudiantes, los funcionarios y los tribunales y jurados que ya estén conformados, para comenzar con el 
proceso, sin embargo se dejó la aclaración que la aprobación de reajuste de este cronograma en el CIGD, está 
sujeta a las decisiones del Ministerio del Interior. Es decir, que, si el Ministerio ordena adelantar para mayo las 
elecciones de las JAC, se deben reajustar de acuerdo con esta decisión. 
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El Secretario General, Pablo Pacheco aclaró que en el comité extraordinario del CIGD, se aprobó el PETI por este 
motivo se solicita la modificación de la actividad correspondiente con esta temática. 
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5. Proposiciones y varios. 

La Subdirectora de Promoción de la Participación, Donka Atanassova, indica que tiene tres actividades más para 
someter a aprobación de modificaciones indicando que por motivos de tiempos con respecto de una reunión con 
la Secretaria de Gobierno, envió una modificación del planteamiento del problema solicitado por la SDP, en su 
concepto, por tanto, incluyeron unas modificaciones que no alcanzaron a ser enviadas dentro de los tiempos 
previos estipulados. Hace la claridad que el plazo máximo de entrega de las solicitudes de modificación a la OAP 
era hasta las 4:00 pm del miércoles 21 de abril, sin embargo, a esa hora termino la reunión con Secretaria de 
Gobierno, y posterior a ello, se hizo necesario incluir nuevas modificaciones, por tal motivo se enviaron posterior 
al plazo. 

 

Indica las tres actividades que solicita se tengan en cuenta para modificar su programación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

. 
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El Director General Alexander Reina, manifiesta que no tiene objeciones a las modificaciones solicitadas, pero si 
recuerda que estas solicitudes se deben hacer dentro de los tiempos estipulados. Teniendo en cuenta que todo el 
proceso debe pasar previamente por la OAP. 

 
Se aprueban las modificaciones Solicitadas por La Subdirectora de Promoción de la Participación, Donka Atanassova. 

 

Claudia Milena Salcedo Jefe de la Oficina Asesora de Planeación indica que de acuerdo con el artículo 8 de la 
Resolución 123, la cual establece que por norma los documentos para el CIGD, deben entregarse con por lo menos 3 
días de antelación. Lo cual el director señaló. Igualmente, la jefe de la Oficina Asesora de Planeación aclara que no 
es una regla general, entonces se recibieron esas modificaciones para preguntarle al Comité si las presenta, se 
sustentan y se pueden someter a aprobación. 

 

El Director, solicitó aclaración por parte de la Oficina de Control Interno, a lo cual Pablo Salguero Jefe de la Oficina de 
control Interno, indicó que respecto a los 3 días de anterioridad en la entrega de la información, responde al tiempo 
en el cual los miembros del comité pueden analizar y verificar la información previo a cualquier decisión, sin embargo, 
se entiende que, si un miembro del comité emite un voto, lo hace bajo su responsabilidad, por tanto, no hay ningún 
problema al votar las proposiciones durante el comité, dado que con el voto se entiende que se conoce la información 
que se requiere para emitir su decisión. 

 

Siendo las 10: 22 am se levanta el comité. 

 

No aplica 

9. Responsabilidades y compromisos 

No. Nombre y/o Dependencia 
Actividad / 
Producto 

Fecha programada 
de entrega 

Fecha real 
de entrega 

 
 

1. 

El director solicita al comité, que la próxima semana del 
26 al 30 de abril, presenten un plan de ejecución de los 
recursos que están en reserva. 

Plan de ejecución 
de recursos de la 
reserva 2020 que 

aún no se ha 
ejecutado 

 
 

Del 26 al 30 de abril 

 

 
 

 
2. 

Las áreas deben entregar a más tardar el día lunes 26 
de abril un reporte por cada proyecto donde indique 
cuales son los rubros que están pendientes por 
ejecutar, indicando cuales son los obstáculos para su 
ejecución para que la Dirección del apoyo 
correspondiente, que se le haga un reporte de gestión 
quincenal a estos rubros, hasta finalizar la ejecución de 
los recursos. 

 

 
Reporte por cada 
proyecto pendiente 

a ejecutar. 

 
 

 
26 de abril 

 

 
3 

Enviar la matriz de las acciones por cada una de las 
vigencias, del Plan de Mejoramiento Institucional. 
Responsable OAP IDPAC. 

Matriz de acciones 
por cada una de las 

vigencias. 

 
Jueves 22 de abril 

 

 
4 

Para el próximo comité, presentar la información 
correspondiente con los ejercicios de depuración y 
auditoria que hace la oficina de Control Interno. 

Información 
correspondiente 
con el ejercicio de 

depuración y 

 
Próximo CIGD. 
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  auditoria dentro del 

plan de 
mejoramiento. 

  

5     

10. Cierre de la reunión 

Presidente Comité  Secretario Técnico Comité 

Nombre Alexander Reina Otero Nombre Claudia Milena Salcedo Acero 

Cargo o No. de Contrato Director General 
Cargo o No. de Contrato Jefe Oficina Asesora 

de Planeación 

 

 
Firma    

 

 
Firma 

 

 

Elaboro: Jeffer Nicolás Muñoz Mora. Contratista Oficina Asesora de Planeación 

Revisó: Nancy Patricia Gómez Martínez. Contratista Oficina Asesora de Planeación 


